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Señores
Cámara de Comercio
Urabá

Cordial saludo.

Se remite oficio a fin de comunicar que, mediante auto del dieciséis (16) de mayo de 2024, proferido
dentro del proceso de la referencia, se decretó la medida cautelar de Inscripción De Demanda en el
Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cooperativa de Transportes Integral de Urabá -
COOINTUR, identificada con el NIT 800.124.196.

Atentamente,

JOSÉ JAVIER DELGADO ARGUMEDO
Citador
Juzgado Civil del Circuito de Turbo - Antioquia. 
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